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ANT.: 	OFICIO GRO PRES (0) NO 91/5538 
DEL 11-12-91. 

MAL: 	CART9  DE LA r'RTA. CECILIA VALEN 
7UELA ZENTENO. 

TALCA, 2 3 E N F /992 

DE : INTENDENTE REGIONAL 

A : SR. JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

Por el documento señalado en el "  
se remitió a esta Intendencia Regional carta enviada a S.E. el Presidente de 
la República por la Srta. CECILIA VALEN-TELA ZENTENO, de la localidad de Lon-
gaví, y en la que exponía el problema habitacional que le afectaba. 

Al respecto hago presente a Ud., que se 
dispuso por Oficio NO 2391 del 23-12-91, al Sr. Gobernador Provincial de Lina 
res, que el Departamento Social de dicha Gobernación visitára a la recurrente, 
se constatara su situación y buscara solución al problema planteado. 

Por Oficio Mg 048/065 del 14-01-92, la Go 
bernación de Linares informó que en visita domiciliaria efectuada, se verifi¿E 
la efectividad de la situación planteada, en cuanto al mal estado y calidad de 
la vivienda y que la única alternativa de solución definitiva es a través del 
Subsidio Habitacional para lo cual se orientó por escrito a la Srta. VALENZUE-
LA ZENTENO, por Oficio Mn 5481/061, cuya fotocopia se adjunta. 

Saluda atentamente a Ud. 

GJM/RAC/HCG/van. 

DISTRIBUCTON: 

- Gabinete Presidencial 

- Depto. Jurídico 

- Archivo. 
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1.- Como 

  

• 

es de su conocimiento, a raíz de carta que enviara al 

Sr. Presidente de la República, en demanda de ayuda por - 

problema de vivienda, el día 08 del presente se efectuó ivj 

sita domiciliaria, sosteniéndose entrevista con su madre - 
Sra. (,lercedes Zenteno. 

2.- Al reLpecto cabe señalar que, si bien es cierto la vivien-

da qu habitan se encuentra en muy mal estado, no le es po 

sible a esta Uobernación otorgarle una solución por care - 
cer d recursos para estos efectos y facultades en la a-
signa ión de viviendas Serviu. 

3.- Sin Tjuicio de lo anterior, este nivel estima, efectuada 

la inVestigación del caso, que la única alternativa de so 

lución definitiva es a través de la postulación al bubsi 

dio HTbitacional, para lo cual se requiere previamente que 
su abuelo materno Dn. Carlos Zenteno Alarcón les ceda, m.º. 

diante Escritura Pública un sitio de su parcela, hecho que 

la normativa legal vigente le permite. 

4.- Para.layores antecedentes sobre el particular, se sugiere 
a Ud..11  concurrir al Depto. Social de la I. Municipalidad 

de LongaVí'o a esta Gobernación Pr 

Saluda atent 	Ud.. 
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